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Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
rntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
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Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha • responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECC I O N CUARTA

Núm. 7.658

delegación de Hacienda

SECCION DE FORMACION 
DE CONSERVACION

^SOS Y CATASTROS URBANOS

cumplimiento a lo precep- 
Cn k ^r^en de 24 de febrero de 
X circular número 14 de la Di- 

■^'ión General de Asistencia Tributa
. ¡H^eción undécima, sobre la apli- 

del nuevo régimen de exacción 
‘o" "a c^fribución territorial urbana y 
. ‘ 'r’° sobre el que se extiende, se 
• e en conocimiento de los contribu- 

afectados en los términos munici-
Alconchel de Ariza, Isuerre, 

¡ntanos, Undués de Lerda, Villa- 
ñl' Jo^lbiHa. Valdehoma, Acered, 
Sap1 e^od°s' Badules, Artieda, Lorbés. 
tíi'Xa^erra de Esca, Balconchán, Le- 

Retascón, Val de San Martín, Be- 
^'aC°\ !au^n’ Luesma, Lobera de On- 
X Pianos, Sisamón, Orcajo, Anento, 
-ín Rrev^a' Santed, Puebla de Albor

a a§üés y Villarroya del Campo, que 
e5ta Delegación sobre de- 

biJt,j?C1°n del suelo sujeto a dicha contri
en l°s términos citados, estará 
en bs oficinas de esta Dele

, hacienda (plaza de José An- 
nr)nt .número 7), durante quince días, 

a Partir de la fecha de pubh- 
^ín nc ■ Presente anuncio en el “Bo- 

C lc*al ’ de la provincia.
dos cRado acuerdo los interesa

rían interponer recurso de repo

sición o reclamación económico-adminis
trativa a partir de la fecha en que ex
pire el plazo de exposición.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1973. 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer

SECCI ON QUINTA

Núm. 7.620

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado doña Eugenia Benedic
to Caldos la instalación y funciona
miento de un taller de carpintería, sito 
en calle Zaragoza la Vieja, 78, con dos 
motores de 5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, confonne a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.621
Ha solicitado don Blas Arturo Royo 

Royo la instalación y funcionamiento de 
un taller de reparación de automóviles, 
sito en calle Castelar, 56, con dos mo
tores de 0,75 CV de potencia total.

• Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, confonne a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.622
Ha solicitado don Angel Jordana Ye- 

regui la instalación y funcionamiento de 
un taller de grifería, sito en avenida de 
Cataluña, número 83, con veintinueve 
motores de 59,58 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
ios vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.623
Ha solicitado “Compañía del Gas 

de Zaragoza, la instalación y funcio
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namiento de almacén de gas butano 
(G. L. P. envasado), sito en canetera 
de Castellón, a la altma del kilómetro 
2,400.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo. 30 díl Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el "'Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.624
Ha solicitado el Presidente de la Cc- 

mimidad de propietarios de avenida de 
Goyu, 72, y Cortes de Aragón, 24, la 
instalación y funcionamiento de un de
pósito de 20.000 litros de capacidad 
para almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el ~“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1973 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.625
Ha solicitado don Víctor Rincón Es

teban la instalación y funcionamiento 
de un obrador de caramelos y pastele
ría - confitería, sito en calle San Lo
renzo, 40, con dos motores de 1,5 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.626
Ha solicitado don Joaquín Inés Casa- 

bona la instalación y funcionamiento 
de taller de fabricación de calzado, sito 
en calle Vidal de Canellas, 7, con unce 
motores de 5,91 CV de potencia total.

Se abre información por término de ■ 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.627
Ha solicitado. el Presidente . de la 

Santa y Real Hermandad del Refugio 
la instalación y' funcionamiento de un 
depósito de 12.000 litros de capacidad 
para almacenamiento de fuel-oil en ca
lles Capitán Casado y Crespo de 
Agüero.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezara a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.628
Ha solicitado don León Portero 

Sánchez la instalación y funcionamien
to de un taller de mecanización de pie
zas, sito en calle Espronceda, 5, con 
seis motores de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, • conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.629
Ha solicitado don Arturo Sierra i 

la instalación y funcionamiento de i 
depósito de 20.000 litros de capacidi: 
para almacenamiento de fuel-oil. e 
en avenida de Valencia. 30. .

Se abre información por térinin. 
diez días, durante los cuales serán c¡¿ 
los vecinos más inmediatos al lugar; 
instalación, conforme a lo preceptué 
en el artículo 30 del Decreto de; 
de noviembre de. 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día s í«iiíh '- 
al en que se publique este, anuncio fl 
e' “Boletín Oficial” de esta proras

Lo que se anuncia al público p 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 17 de noviembre de 193 
El Alcalde. Mariano Horno Liria. .
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Ha solicitado doña Carmen Echo- 
rría Ceresuela la instalación y funcio'1-- 
miento de un depósito de 10.00^ l'® 
de capacidad, para almacenamiento - 
fuel-oil, sito en avenida Tenor Fleta-1

Se abre información por término *' 
diez días, durante los cuales serán oí, 
los vecinos más inmediatos al l'1car . 
instalación, conforme a lo precepto 
en el artículo 30 del Decreto - 
de noviembre de 1961, cuyo plazo eIy 
pezará a contarse desde el día sigu 
al en que se publique este anuncio 
el “Boletín Oficial” de esta pn1

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento v efectos oportun--

Zaragoza, 17 de noviembre cíe - 
El Alcalde, Mariano Horno Liria-

Núm. 7.762
Audiencia Territorio

SALA DE LO CONTENClOS0 

ADMINISTRATIVO

Por el presente se hace saber^ 
ante esta Sala se ha interpuesto 
curso contencioso - administrati^ 
mero 246 de 1973, promovido p® £ 
Justiniano Sanjuán Sanjuán ) ;- 
cardo Muñoz Solé, representados 
Procurador señor Faro Moreno- 
la elección y subsiguiente pr°c 11 ; 
de Concejales electos por el te 
cabezas de familia para la ren 
del Ayuntamiento de Mequine^ ; 
ragoza), en virtud del Decreto -■ 
1973, de 17 de agosto.

Lo que se publica en este ^x.- 
oficial para conocimiento de a
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,.,s o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu- 
Ins 60 v 64, en relación ccei los 29 b) 
v 30 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta Ju
risdicción, a quienes se les hace saber 
,ue en la Secretaría de este Tribunal 
obra a su disposición el correspondiente 
escrito de demanda para su instrucción, 
concediéndoseles un plazo común y úm- 
ci) de veinte días, a contar del siguten- 
te al de la publicación del presente en 
'ote periódico olicial, para que puedan 
tonnular escrito de contestación a la 
demanda, con la advertencia de que 
ronfonne a lo dispuesto en el artículo 
121 de dicha Ley, transcurrido tal pe
-iodo se tendrá por caducado el trámite 
de contestación.

Zaragoza a 23 de noviembre de 1973 
E¡ Secretario, José-María Escribano. — 
’isto bueno: El Presidente, Juan Anto- 

Bolea.

tanto, terminantemente prohibido el uso 
de maletas o bultos de cualquier clase 
desde el momento en que reciban los 
citados sacos-petates.

Lo que se hace público para su más 
exacto cumplimiento por parte de los 
interesados.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1973.

Núm. 7.659

Comisaría de Aguas 
del Ebro
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Núm. 7.720

Capitanía General 
de la 5.a Región Militar

E5TADO MAYOR. — V- SECCION

Acular con motivo de la incorporación. 
n ‘°s C. 1. R. de los cuatro llama
mientos del reemplazo de 1973 y 
pegados a los mismos.

Eara la incorporación a filas de lot> 
llamamientos del reemplazo de 

, y agregados a los mismos deberá 
ílJmplimentarse lo siguiente:

Eos reclutas efectuarán los viajes ne- 
^-rios para la concentración desde sn 

a la Caja de Recluta que les co-
Por cuenta del Estado, ha

° Uso las hojas de movilización 
a cartilla mititar.

.. 'ra l°s viajes por carretera (donde 
^Xlsta ferrocarril) los Ayuntamientos 
^‘litarán el importe del pasaje, pa- 

carg°> con los justificantes corres- 
v11‘ontes, directamente a la Jefatura 
cía ransPortes Militares de la provin 

d^^^mo les facilitarán los socorros 
^rr,ilrcha reglamentarios. Del importe 
q jestos socorros pasarán cargo al 

de destino de los reclutas. A 
(v, recEitas que no precisen realizar 
ci/r alguna en el viaje de incorpora- 

Ca¡- no se les facilitará por 
V^tamientos ningún socorro.

as Gajas respectivas recibirán un 
hiendo desde este mo- 

Va ^esPrenderse de sus maletas y 
°da clase de bultos. Queda, por

Núm. 7.757

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

Resolución declarando la necesidad de 
ocupación para la imposición de ser
vidumbre de paso de corriente eléctri
ca en avenida de Madrid, 283-285, 
y Coronel Arce, sin número, ambas 
de esta ciudad.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria, a petición de “Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza”, solicitando la de
claración de necesidad de ocupación e 
imposición de servidumbre de paso de 
corriente eléctrica para el establecimien
to de dos centros de transformación con 
destino al servicio público, que afectan 
a locales de propietarios, con los cuales 
no se ha llegado a un acuerdo;

Resultando que sometido el expedien
te a la preceptiva información pública, 
no se han presentado alegaciones de 
terceros;

Resultando que con fecha 26 de ma
yo de 1973 se notificó a los propietarios 
afectados don Víctor Máñez Rivas^y 
don Antonio Costa Latorre la petición 
formulada por “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, presentando dichos propieta
rios, en 1 de junio del presente año, 
sendos escritos del mismo contenido, en 
los que describen los respectivos loca
les ya reservados, para el fin indicado, 
que resultan estar ubicados en lugares 
idóneos y ser de dimensiones adecua
das. E indican, además, en el apartado 
1 de sus escritos, “que conforme a la 
Ley de Expropiación Forzosa y su Re
glamento, “Eléctricas Reunidas de Za
ragoza” deberá ingresar la cantidad que 
corresponda como depósito previo a la 
ocupación ante el Organismo correspon
diente, como garantía del pago de la 
indemnización que en su día se fije poi 
el Organismo administrativo o Tribunal 
competente a pagar al expropiado”;

Resultando que puestos de manifiesto 
al titular de la solicitud de las instala
ciones los escritos de alegaciones habi
dos, contestó a los mismos dando su 
conformidad a los locales reservados 
para instalación de los centros de tran" 
formación; pero respecto al apartado 4. 
de los escritos, que antes se transcribe, 
manifiesta “que la petición que en dicho 
apartado se hace es inoperante, puesto 
que el justo precio no se concreta de 
momento y tampoco puede ser fijado 
unilateralmente. Su estimación deberá 
hacerse en las hojas de aprecio de ex
propiante y expropiado y a la vista de

Nata-<muncio
Por la füma “Hermanos Pérez Blas

co” se solicita la concesión de mi cau
dal de 6,02 litros por segundo de aguas 
subálveas del río Huerva, con destino 
al abastecimiento de una urbanización 
industrial en el término municipal do 
Cuarte, frente al kilómetro 10 de la 
carretera de Zaragoza a Valencia, ha
biendo solicitado igualmente autoriza ■ 
ción para el vertido de aguas residuales 
al río Huerva, previa depuración.

A tal fin presenta proyecto técnico 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don José M. Marco 
Tello, en el que se justifica el caudal 
pretendido y se describen las obras ne
cesarias.

Se proyecta mi pozo de captación en 
la margen izquierda del río, que sirve 
de base a la caseta de bombeo, y de ía 
que arranca la tubería subterránea de 
impulsión, que termina en el depósito 
elevado que se consti'uye a la entra de 
de la urbanización.

Las aguas residuales procedentes de 
los servicios, una vez depuradas en to
sas digestivas, son recogidas por el emi
sario que vierte directamente al río.

La depuración de las aguas proce
dentes de vertidos industriales serán 

• objeto de estudios independientes para 
cada industria que se instale.

Lo que sé hace público para general 
conocimiento y para que cuantos sé 
consideren perjudicados por la petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante esta Comisaría de Aguas 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la exposición de la presente nota 
en la Alcaldía de Cuarte, o bien a par
tir de su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza, advir 
tiéndose que durante el citado período 
estará de manifiesto el expediente en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28) y en horas há
biles.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1973. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.
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ellas se fijará el mismo en cada caso, 
sin perjuicio de revisión legal que pueda 
sufrir como consecuencia de la interpo
sición de los recursos pertinentes”;

Vistos la Ley 10 de 1966, de 18 de 
marzo, y su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619 de 1966, de 
20 de octubre, y la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1938;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todas las normas re
glamentarias en vigor,

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria, en uso de las facul
tades que le confiere la Orden del Mi
nisterio de Industria de l.° de febrero 
de 1968, y de conformidad con lo dis 
puesto en el citado Decreto 2619 de 
1966, acuerda declarar la necesidad de 
ocupación a efectos de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica del local pro
piedad de don Víctor Máñez Rivas, sito 
en La primera crujía del primer sótano 
del edificio de viviendas sito en esta 
ciudad, en avenida de Madrid, números 
283 y 285, y cuyas dimensiones en plan
ta son 3,65 por 7 metros, con una su
perficie resultante de 25,55 metros cua
drados, y en el que es propiedad de 
don Antonio Costa Latorre, sito igual
mente en esta ciudad, en calle del Co
ronel Arce, sin número, y cuyas dimen
siones en planta son 3,65 por 7 metros 
cuadrados. Ambos se destinarán al es
tablecimiento de sendos centros trans
formadores para servicio público, cuyo 
titular será “Eléctricas Reunidas de Za
ragoza”.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1973. 
El Delegado provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.724 
CALATAYUD 

Licitación
El Excmo. Ayuntamiento de Calata- 

yud convoca subasta de carácter urgen
te, con reducción de plazos a la mitad, 
para la adquisición de 80 toneladas mé
tricas de carbón de antracita galleta con 
destino a la Casa Consistorial, grupos 
escolares, hospital municipal y otras de
pendencias, conforme a las siguiente» 
condiciones:

1. El objeto es la adquisición me
diante subasta de 80.000 kilogramos de 
carbón antracita galleta, apto para la 
calefacción, con destino a la Casa Con
sistorial y demás servicios municipales 
anteriormente enumerados.

2. El tipo de licitación es el de pe
setas 3.25 kilogramo en baja, puesto en 
las carbonera de las indicadas depen- 
denicas municipales.

3. Las proposiciones se formularán 
conforme al modelo que se inserta, en 
pliego cerrado, en cuya cubierta se es
cribirá: “Proposición para tomar parte 
en la subasta de adquisición de carbón”, 
y se presentarán en el plazo de diez 
días hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca la convocatoria en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, reintegra
das con póliza del Estado de 6 pesetas, 
sello municipal de 5 pesetas y mutual 
de 25 pesetas, de diez a una de la ma
ñana.

4. El plazo de entrega se fija en la 
segunda quincena del próximo mes de 
diciembre para el 50 por 100 del carbón 
que se precisa. El resto se entregará en 
la primera quincena del mes de febre
ro de 1974.

5. El pago al adjudicatario se efec
tuará en la forma siguiente: pesetas 
100.000 con cargo al presente ejercicio, 
una vez se haya acreditado la entrega 
de la primera mitad, y el resto, con 
cargo al presupuesto ordinario de 1974. 
en la primera quincena del mes de 
abril.

6. Sin perjuicio de exigir los daños y 
perjuicios correspondientes, la Alcaldía 
podrá imponer sanciones de hasta pe
setas 500 por cada día de demora no 
justificada en las entregas de carbón 
previstas.

7. Modelo de proposición: Don ... , 
vecino de ...... , con domicilio en .......  
industrial mayorista de carbones, con 
documento nacional de identidad nú
mero  , expedido en ..................  
el   de ......  de ....... ,..y acompañan
do recibo de licencia fiscal, enterado 
del pliego de condiciones aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento de Calatayud 
para la subasta de adquisición de 80 
toneladas métricas de carbón de cale
facción antracita galleta, que acepta en 
todas sus partes, concurre a la misma y 
ofrece suministrar conforme a ello las 
indicadas 80 toneladas métricas, pues 
tas en la carbonera de las dependencias 
municipales en los plazos previstos, al 
precio de ...... (exprésese en letra) .... 
pesetas la tonelada métrica.

Igualmente declaro, bajo juramento, 
que no me comprenden ninguna de las 
incompatibilidades o incapacidades que 
establecen los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

(Fecha, y firma del proponente).
Calatayud a 21 de noviembre de 

1973.—Él Alcalde, José Galindo Antón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.763
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del juz 
gado de primera instancia número 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de diciem

bre de 1973, a las once horas de • 
mañana, tendrá lugar en la sala audiec 
cia de este Juzgado la venta en púbü 
ca y segunda subasta, con rebaja ti 
25 por 100 del precio de tasación, - 
los bienes muebles que seguidamente 
describen, embargados como propie(ti 
de la parte demandada en los autos ti 
júicio ejecutivo seguidos en este Juzga’ 
do con el número 126 de 1972, a
tancia del Procurador señor Sancho. & 
representación de don Antonio Turo^ 
Orga, contra don Manuel González 
brera, vecino de Barcelona (Consejo -• 
Ciento, 71), haciéndose constar: Q- 
para tomar parte en la subasta deber
los licitadores consignar previamente - 
el Juzgado, o establecimiento al etec10- 
el 10 por 100 del precio de tasación, s*0 
cuyo requisito no serán admitidos;^ 
no se admitirán posturas que no cu •' 
las dos terceras partes del precio de - 
sación, rebajado en un 25 p°r , 
que podrá hacerse el remate en c-m 
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de ceder a tercero. . || 
Bienes cuya venta se anuncia, con 

presión de precio de tasación:
Un automóvil “Seat 1500 

la B-440.618; tasado en 42.000
Dado en Zaragoza a veintiuno ( 

viembre de mil novecientos sete 
tres. — El Juez, Rafael Oliete- 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.765
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez 
Juez del Juzgado de primera 
cía número 4 de los de ZaraD 
Hace saber: Que el día 13 de dic 

bre de 1973, a las once ^oraSuljjem 
mañana, tendrá lugar en la sala 
cia de este Juzgado la venta en p 
y primera subasta de los bienes 
bles que seguidamente se óe 
embargados como propiedad de .£1C 
te demandada en los autos c*
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ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 299 de 1973, a instancia del 
Procurador señor Del Campo Ardid, en 
representación de Caja de Ahorros de 
la Inmaculada, contra don Luis Gütié- 
rrez Lorenzo, de esta vecindad, hacién
dose constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad- 
raitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; qué podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuva venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Televisor 19 pulgadas, UHF; ei 
S-O00 pesetas.

2. Librería 1,80 x 1,85; en pesetas 
2.000.

3- Tresillo; en 1.500 pesetas.
L Lavadora automática; en pesetas 

8.000.
5- Frigorífico "Otsein”; en pesetas

Total, 22.500 pesetas. 
taragoza, veinte de noviembre de mil 

D°vecientos setenta y tres. — El Juez, 
j^é-Esteban Rodríguez. — El Secre- 

(üegible).

Núm. 7.705

natno*- 
pese^ 
.de»'

JUZGADO NUM. 5
n Luis Martín Tenías, Magistrado, 
juez del Juzgado de primera instan- 

número 5 de Zaragoza;
^ace saber: Que el día 20 de di-

■/mbre de 1973, a las once horas, en 
^Sala audiencia de este Juzgado, ten-

*ugar la segunda subasta de los bie- 
luego se dirán, en ejecución de 

encia dictada en juicio de menor 
número 268 de 1969, promoví- ■

Por el Procurador señor Sampío, en 
/ re V representación de “Industrias 

^lum’n*0”’ ' con"
enjamín Casals. ■

^virtiéndose a los posibles licitado-

Que los bienes se sacan a públi- 
, abasta con la rebaja de un 25 % 
' a tasación.

No se admitirán posturas que no 
pre^ d°s terceras partes de dicho 

Pudiendo hacerse a calidad de 
el remate a un tercero.

debe ' tomar parte en la subasta 
\fesa^n consignar previamente en la 

del Juzgado una cantidad igual, 
0 menos, al 10 por 100 efectivo 

xalor de los bienes que sirve de tipo

para esta segunda subasta, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina para fundir metal, a 

presión, marca “Adher”; valorada en 
200.000 pesetas.

Una máquina para fundir metal, a 
presión, de la casa “Triulzi"; valorada 
en 250.000 pesetas.

Un tomo marca "Cem”; valorado en 
15.000 pesetas.

Una máquina de taladrar marca “AH- 
50”, de Astilleros de Santander; valora
da en 15.000 pesetas.

Un taladro marca “Hedisa”; valora
do en 5.000 pesetas.

Un taladro marca “Asideh”; valora
do en 5.000 pesetas.

Una roscadora marca “Zuzendu"; va
lorada en 10.000 pesetas.

Los bienes relacionados no se encuen
tran depositados.

Dado en Zaragoza a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.766
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de di

ciembre de 1973, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 224 de 1970, promo
vido por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre y representación de 
don Gregorio-Isidro Ortega Noguerol, 
contra don Manuel Torre Allende.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res: •

l .“ Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
pfedo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igúal, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un sofá de tres plazas y dos sillones 

tapizados en skai de color; valorados en 
2.500 peeetas.

Una lámpara de techo, en metal ni
quelado, de seis brazos, con luces de 
tipo vela; valorada en 250 pesetas.

Un televisor marca “Wemer", de 23 
pulgadas, modelo W-I7-C-24Z, con ca
nales de UHF y VHF; valorado en pe
setas 6.000.

Una mesa para televisor, en tubo de 
hierro y fórmica, con tres cajones y una 
puerta; valorada en 500 pesetas.

Una mesa centro, plegable y eleva- 
ble, de envero; valorada en 750 pesetas.

Una lámpara de pie, en metal dora
do, con pantalla; valorada en 500 pe
setas.

Un televisor marca “Marconi de 21 
pulgadas; valorado en 3.000 pesetas.

Una lámpara de techo, en metal ni
quelado, de cinco brazos, con luces de 
tipo vela; valorada en 250 pesetas.

Un armario ropero, en madera cha 
peada, de cuatro puertas, dos de ellas 
de maletero; valorado en 500 pesetas.

Una máquina de coser marca “Wer- 
theim”, a pedal, con mueble; valorada 
en 1.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Marconi’, de 
100 litros; valorado en 2.000 pesetas.

Dos armarios roperos, en madera con
trachapeada, en fórmica, de cuatro 
puertas; valorado en 3.000 pesetas.

Los bienes se encuentran en poder 
del depositario don José Otín Fernan
dez (en Luz, 2), de esta ciudad, a ex
cepción de los citados en séptimo y 
noveno lugar, que no se encuentran de
positados.

Zaragoza a veintidós de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.767
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de enero 

de 1974, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de sen
tencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 76 de 1973, promovido por el 
Procurador señor Escudero, en nombre 
y representación de “Banco Zaragoza
no”, S. A., contra don Pascual Rotella; 
Rodrigo.

Advirtiéndose a los posibles hcitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente eo 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo de¡
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valor de los bienes, sin cuyo requisito 
rio serán admitidos.

' 2.0 No se admitirán posturas que no 
n las dos terceras partes del ava

. pudiendo hacerse a calidad de ce- 
dér el remate a un tercero.

O.6 Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presenta
ción de títulos de propiedad, y que las 
cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los'hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y' 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate-

Bienes objeto de la subasta:
■ Las tres cuartas partes indivisas de 

una casa con corral y cuadra sita en el 
terrio de Monzalbarba, señalada con el 
número 7 del paseo de la Sagrada, de 
190 metros cuadrados. Linda: por la 
derecha, al Este, resto de la finca ma
triz; izquierda y Oeste, solar de la viu
da de Félix Alcaya, y espalda, con casa 
y campo de Enrique Longás; inscrita al 
tomo 672, libro 10 de la sección tercera, 
folio 88, finca 696, inscripción segunda; 
Valoradas en 285.000 pesetas las tres 
cuartas partes indivisas que se sacan a 
subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.768
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado do primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de di

ciembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja déi 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los au
tos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 269 de 1973, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de don Ma
nuel Sancho Gañarul, contra don Jesús 
Gaspar Pérez, de esta vecindad (Pedro 
María Ric, 32), haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente eii 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuvo requisito no serán admitido- ; 

que no se admitirán posturas que no 
cubran las' dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en calida .1 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina fotográfica “Yasi- 
ka”, modelo 124 G; tasada en 8.000 pe
setas.

2. Otra ídem “Voiglander”, modelo 
“Vito C”; en 2.500 pesetas.

3. Un proyector diapositivas “Ham- 
mex”, modelo 2.000; en 6.000 pesetas.

4. Otro ídem “Kodak”, modelo “Ca- 
rroúsell”; en 8.000 pesetas.

5. Un magnetófono “Kolster”, dos 
pistas; en 2.500 pesetas.

6. Un magnetófono “Sanyo”, dos 
pistas; valorado en 2.500 pesetas.

7. Un proyector películas “Eumig”, 
super 8; en 5.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.778
CALATAYUD .

Don Mariano Rodríguez Esteban, Juez 
de instrucción de Calatayud y su par
tido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita la pieza de responsabilidad ci
vil dimanante del sumario número 28 
de 1968, delito robo, contra Salvador 
Saura González y otros, en la cual, y 
por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta poi 
tercera vez y sin sujeción a tipo los si
guientes bienes embargados al referido 
procesado:

Un coche marca “Peugeot 403”, ma
trícula V-93.747, valorado en la canti
dad de 40.000 pesetas, y que se en
cuentra depositado en poder de Salva
dor Saura Simón (calle Eslava, 1, ter
cero D, de Zaragoza).

Mitad indivisa de un piso en calle 
Mayor, 48, cuarto, de Zaragoza, de 73 
metros cuadrados, más un cuarto de de
sahogo en el solano, que linda: por la 
derecha entrando, con el piso número 12 
o centro; por la izquierda, con casa de 
Miguel Burriel; al frente, con caja de 
escalera, y al fondo, con la calle de Ra
mírez; está inscrito en el Registro de la 
Propiedad II de Zaragoza, finca núme
ro 9.990, tomo 658, folio 222 y está ta
sado en su totalidad en la cantidad de 
325.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado-el día 5 de 

febrero de 1974, a las once treinta hi. 
ras.

Para tomar parte en la misma deb 
rán los licitadores consignar en la Mes 
del Juzgado, o establecimiento públit 
destinado al efecto, una cantidad igua 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo de. 
valor de los bienes que sirvió de tip- 
para la segunda subasta.

El remate podrá hacerse en calida 
de ceder a un tercero.

No han sido suplidos los títulos í 
propiedad del inmueble descrito, que x 
halla libre de cargas.

Calatayud a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres. - 
El Juez de instrucción, Mariano Rodi: 
guez. — El Secretario judicial, (ilegible

Núm. 7.718
EJE A DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de p- 
mera instancia de Ejea de los Cabala 
ros y su partido;
Por el presente hace saber: Que pi

el día 20 de diciembre próximo y 
de las once de su mañana tendrá IW 
en la sala audiencia de este Juzgad 
la venta en pública y primera suba^ 
de los bienes muebles que seguidamcr' 
te se describen, embargados como de •
propiedad de la parte ejecutada en 
autos de juicio ejecutivo seguidos e 
este Juzgado con el número 92 de 19 • 
a instancia de don Luis Callizo Fernán 
dez, representado por el Procurador01 
Luis Sanz Alvarado, contra don 
Aparicio Azaña, vecino de Sos del 
Católico, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subas9 
deberán los licitadores consignar p16'1' 
mente en el Juzgado, o establecin»6^ 
público destinado al efecto, el 10 
precio de tasación, sin cuyo reqU1'’ 
no serán admitidos; que no se ad 
rán posturas que no cubran las dos 
ceras partes del avalúo; que podrá , 
cerse el remate en calidad de ced 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia coD 
presión de precio de tasación:

Un turismo marca “Seat 
matrícula NA-23.756, en buen 
de funcionamiento. Tasado en pe- 
18-000. | j .

Dicho vehículo se encuentra d^ 
tado en poder del propio ejecu ■ 
vecino de esta villa, donde podrán 
minarlo quienes lo deseen.

Dado el presente en Ejea de 1°5 
bulleros a veintiuno de noviembíe 
mil novecientos setenta y tres. 
Juez, César Dorel. — El 
(ilegible).'
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Núm. 7.719
E|EA DE LOS CABALLEROS

Don César Dore! Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba 
lleros y su partido;
Por el presente hace saber: Que il 

día 20 de diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar en 
la sala de audiencias de este Juzgado 
la venta en pública y primera subasta 
uo los bienes muebles y semovientes 
que seguidamente se describen, ■ embar
gados como de la propiedad de la parte 
ejecutada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con ei 
número 91 de 1973, a instancia de don 
Francisco Sabín Pérez, representado 
por el Procurador don Luis Sauz Alva- 
rado. contra don Mariano Coscullue’a 
Sagaste, vecino de esta villa, hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
samente en el Juzgado, o estableca- 
miento público destinado al efecto, el 
*0 por 100 del precio de tasación, sin 
^vo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu- 

las dos terceras partes del avalúo; 
lue podrá hacerse el remáte en calidad 

ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

Opresión de precio de tasación:
1° Cuatro terneros, de tres a cuatro 

'eses; tasados en 35.000 pesetas.
- Tres vacas de leche, frisonas 

'^^nderinas, de siete a ocho años de 
'^d; tasadas en 24.000 pesetas.

3-° Una furgoneta marca “DKW", 
■^hícüla Z-4791-A; tasada en pesetas 
;25.OOO.

Un tractor marca “Barreiros" , 
^tríenla Z-10.268: tasado en pesetas 
2o.ooo.

encuentran deposi-
donde podrán ser

_ pichos bienes se 
^dos en esta villa, ____  r______
finados por quienes lo deseen.

■5. i, ad° el presente en Ejea de los Ca- 
j*eros a veintiuno de noviembre d i

* “ovecientos setenta y tres.—El Juez, 
b^T1" ^ore^ — El Secretario, (ilegi-

^Uzgados Municipales

Núm. 7.769
JUZGADO NUM. 3

Rogelio Gállego Moré, Juez titu- 
,r del Juzgado municipal número 3 

esta ciudad;
ditrjace saker: Que para pago del cré- 

_Costas del juicio de cognición nú- 
año 1973, que se sigue en 

ra]v Regado a instancia de don José 
0 Eabal, representado por el Pru- 

curador señor Del Campo, contra la en
tidad "Sider”, vecina de Barcelona, so
bre reclamación de pesetas, he acorda
do sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Dos rectificadoras de placas de sele- 
nio número 891 y 1.550, de 220; valo
radas en 9.000 pesetas.

Una sumadora “Olivetti”; valorada 
en 6.000 pesetas.

Un central portátil “Gentebex-Secrt- 
tari”, 230; valorada en 12.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el cha 20 de diciembre próxi ' 
mo, a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su per
sonalidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los bienes 
se encuentran en poder del demandado, 
domiciliado en Barcelona (calle Olzrie- 
llas, número 5).

Dado en Zaragoza a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.775
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.383 de 1973 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Manuel Arias Arenas, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en camino 
de los Molinos, 1, primero izquierda, 
para que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día 13 de diciembre y hora 
de las nueve treinta (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarto), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por insultos.

Zaragoza a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.711
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 112 de 1972, 
seguido a instancia de don José-Luis 
García Castán, representado por el Pro

curador señor Bibián Fierro, contra “Ra
dio Lagos”, he acordado sacar a su ven
ta en segunda y pública subasta, con et 
25 por 100 de rebaja del precio de va
loración, los bienes embargados al de
mandado, y que, con su valoración, se 
hallan insertos en el “Boletín Oficial ’ 
de la provincia número 250, de fech i 
2 de noviembre de 1972, y con las con
diciones que en el mismo figuran, y 
para cuyo acto he señalado el día 21 
de diciembre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a veinte dpóno
viembre de mil novecientos setehta v 
tres. — El Juez, Ricardo Soto. 7^7, Él 
Secretario, (ilegible). ■ . . ,

Núm. 7.713 ,

JUZGADO NUM. 5 ■ •

Don Felipe Hernando Muñoz, infrascr: 
to, Secretario del Juzgado municipal 
número 5 de esta ciudad; .
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 916 de 1973 seguido por 
denuncia de testimonio de particulares 
del Juzgado de instrucción número 7, 
D. P. 360 de 1973, contra don Antonio 
Vicente Polo, mayor de edad, de esta 
vecindad, siendo perjudicado Jerónimo 
Oliveira Gómez, por el hecho de lesio
nes. se ha dictado sentencia cuyas ca
beza y parte dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 21 de noviembre He 
1973. — El señor don Miguel Zabala y 
Apráiz, Juez municipal de la misma, ha
biendo visto el presente expediente de 
juicio de faltas, sobre lesiones, seguido 
contra don Antonio Vicente Polo,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Antonio 
Vicente Polo, declarando de oficio las 
costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala v 
Apráiz.” (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — F. Hernando Muñoz. 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a Jerónimo Oliveira Gómez, per
judicado, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente, cumplien
do lo mandado por el señor Juez ex
presado, en Zaragoza a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta v 
tres. — El Secretario, Felipe Hernando.



Núm. 7.714
JUZGADO NUM. 5

Notificación
En autos de juicio de cognición nú

mero 438 de 1973, que luego se dirá, 
se ha dictado la sentencia cuyas parte 
dispositiva y fallo dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 6 de 
noviembre de 1973. — El señor don 
Miguel Zabala Apráiz, Juez titular del 
Juzgado municipal número 5 de los de 
esta ciudad; habiendo visto los presen
tes autos de juicio de cognición tramita
dos bajo el número 438 de 1973, se
guido entre partes: de la una, y como 
demandante, don José-Luis Cogorza Jáu- 
regui, mayor de edad y vecino de Az- 
coitia, representado por el Procurador 
señor Peiré, asistido del Letrado don 
José-Luis Torralba, y de la otra, y comj 
demandados, herencia yacente y here
deros desconocidos de don Pascual Ara- 
güete Pandos, en situación procesal de 
rebeldía, y la compañía de seguros “Li 
Unión y el Fénix Español”, S. A., con 
domicilio en Madrid, representada por el 
Procurador señor Bibián, asistida del Le
trado don José P. Sánchez Iñigo, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda ejercitada por don 
José-Luis Cogorza Jáuregui, contra he
rencia yacente y herederos desconoci
dos de don Pascual Aragüete Pandos, 
y compañía de Seguros “La Unión y el 
Fénix Español”, S. A., debo condenar 
y condeno a dichos demandados a que 
abonen solidariamente a aquél la suma 
de 26.215 pesetas, y con expresa impo- 
sión de costas a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Miguel 
Zabala.” (Rubricado). Sellado con el del 
Juzgado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados herencia ya
cente y herederos desconocidos de don 
Pascual Aragüete Pandos, expido el pre
sente edicto en Zaragoza a diez de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.715
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 20 de di

ciembre de 1973, a las doce horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio de 
cognición 485 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Aranda, en represen
tación de “Industrias Aragonesas del 
Aluminio”, S. A., contra don Francisco 
Serrano Arias, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requsito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes: Máquina de soldar a tope, 
por resistencia eléctrica, marca “Resis- 
tal”; en 4.000 pesetas.

Enderezadora de perfiles eléctrica; en 
6.000 pesetas.

Cizalla “Gairu”, con motor 2 CV; en 
11.000 pesetas.

Seis grupos soldadora eléctrica: dos, 
marca “Tenfar”; tres, “Soldarco”, y uno, 
“Aguila”; en 24.000 pesetas.

Plegadora chapa manual, “Agial”; en 
5.000 pesetas.

Cizalla con motor eléctrico 3 CV, sin 
marca; en 9.000 pesetas.

Máquina cortar aluminio, “Kalten- 
bach”; en 7.000 pesetas.

Dos tronzadoras, marcas “Cuting” y 
“Tas”; en 6.000 pesetas.

Dos taladros, sin marca, motor 0,5 
CV; en 2.500 pesetas.

Grupo soldadora autógena a propa- 
no; en 5.000 pesetas.

Limadora “Alkar”, motor 1,1 CV; en 
6.000 pesetas.

Derecho traspaso local, bajo, sito en 
casa número 116-118, calle Alfarería, 
de Sevilla, dedicado a taller de cerra
jería; en 60.000 pesetas.

Total valoración, 145.500 pesetas.
Bienes muebles, en poder del deman 

dado, con el domicilio arriba indicado
Zaragoza, treinta y uno octubre de 

mil novecientos setenta y tres.—El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.801

COMUNIDAD DE REGANTES
“REAL ACEQUIA DE LUCENT

DE PEDROLA

Para dar cumplimiento al artículo' 
del Reglamento del Sindicato de Riega 
de la Comunidad de Regantes de !i 

Real Acequia de Luceni” se conva 
a los propietarios del término de Pedí: 
la, en dicho Sindicato, a la Junta geK- 
ral extraordinaria que se celebrará r 
su domicilio social (Pignatelli, 1), « 
esta villa, el día 30 del actual, a b 
veintiuna horas, con objeto de tratar so
bre el siguiente

Orden del día
La concentración parcelaria de la tu 

iTa regable del Sindicato.
Para el supuesto de que en la prio

ra convocatoria no asista la mayoría 
soluta de votos del Sindicato, se c o l - 
voca a Junta general extraordinaria c l  
segunda convocatoria media hora nü’ 
tarde, para tratar los mismos asunte 
en el mismo local, el mencionado dc- 
30, advirtiendo que en esta reunión se
rán válidos los acuerdos que se adopte 
cualquiera que sea el número de 
cipes que concurra.

Pedrola, 22 de noviembre de 1^ 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 7.802
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE TERRER

Según dispone el artículo 44 
Ordenanzas por las que se rige esta 
munidad, ha de celebrarse una J1^ 
general ordinaria para tratar los a$ 
que interesan a la misma, la que 
lugar el día 16 de diciembre PrtlVc,. 
y hora de las tres de la tarde en 
mera convocatoria y de las tres y 
en segunda, en los locales de Ia 
Consistorial. ,

Terrer, 24 de noviembre de 19'J' 
El Presidente, José Pérez.

PRECIO DE INSERCIONES y' SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE S U S C R I P C I O N

1 rimestre .............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 "
600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 
interiores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante. 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


